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Quito, marzo 17 de 2017 

 

 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “ORAL 
LITIGATION S.A.” 
 
Presento el informe de Comisario  de ORAL LITIGACTION S.A., correspondiente al 
período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016, en cumplimiento de la designación de 
Comisario hecha por la Junta General de Accionistas conforme las atribuciones que son de 
su competencia señaladas en el Art. 231 numeral uno de la Codificación de la Ley de 
Compañías y  lo determinado en el estatuto social de la Compañía.  

La elaboración de los estados financieros es responsabilidad de la Administración, mi 
responsabilidad es opinar sobre las cifras expresadas en los mismos, de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley de Compañías. 

OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO 

He revisado el  Estado de Situación Financiera adjunto de ORAL LITIGATION S.A., al 31 
de diciembre de 2016, el  Estado de Resultados por el año terminado en esa fecha y la 
correspondencia de su contenido con las cifras registradas en los libros contables. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, la situación financiera de ORAL LITIGATION S.A., al 31 de 
diciembre de 2016 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 
acuerdo con las Normas aplicables y disposiciones legales vigentes. 

INFORMO: 

Para el desempeño de mis funciones como Comisario Principal he dado cumplimiento a 
partir de mi nombramiento con lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

1.- ANTECEDENTES.- La Compañía ORAL LITIGATION S.A. es de nacionalidad 
Ecuatoriana Constituida en la ciudad de Quito mediante Escritura  Pública de fecha 2 de 
Octubre del 2014, otorgada por la  Notaria Cuadragésima Cuarta del Cantón Quito Dra. 
Úrsula Ivanova Solá Coello, inscrita en el Registro Mercantil con fecha 14 de Octubre del 
2014 bajo el número 4291.   
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El domicilio de la Compañía es la provincia de Pichincha, Cantón Quito. 
  
El Objeto Social.- El Objeto de la Compañía de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
cinco de la Escritura de Constitución es la prestación de servicios de consultoría, 
entrenamiento y capacitación en el ámbito de la litigación, en particular la litigación oral.  

El capital social suscrito de la Compañía ORAL LITIGATION S.A., es de OCHO 
CIENTOS DÓLARES  ($ 800,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Con fecha 12/05/2016 se procedió con el registro en la Superintendencia de Compañías, 
valores y seguros de la  transferencia de ochenta (80) acciones  de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de propiedad del señor Felipe Andrés Rodríguez   a favor de 
la señora GISELA ALEJANDRA VACA JARAMILLO, con lo cual al cierre del ejercicio 
2016 el capital suscrito de la Compañía tiene la siguiente composición: 

 

2.- JUNTAS GENERALES  

Los libros de actas de Junta General así como los libros de Contabilidad se llevan de 
acuerdo con lo que establece las normas pertinentes. 

3.-AUDITORIA EXTERNA 

La Compañía no tuvo obligación de contratar  Auditoría Externa para el ejercicio 2016.  

4.- Las políticas Contables de la Compañía son las establecidas por los Organismos de 
Control mismas que están basadas en Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF PARA PYMES)., los Estados Financieros de la Compañía ORAL LITIGATION 
S.A., examinados se encuentran razonablemente elaborados de acuerdo a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y normas contables aplicables. 

5.- La información contenida en los estados financieros finales es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía, que manifiesta y expresa que se han aplicado en su 
totalidad los principios y criterios incluidos en las Normas Internacionales de información 
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Financiera (NIIF para PYMES), emitidas por el Internacional Accounting Standards Board 
(IASB).Esta responsabilidad incluye: diseñar , implementar  y mantener el control interno 
relevante a la preparación razonable de los estados financieros que estén libres de 
representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea debido a fraude o a error; 
seleccionando y aplicando políticas contables apropiadas y haciendo estimaciones 
contables que sean razonables en las circunstancias. 

6.- En cuanto al sistema de Control Interno no he observado deficiencias significativas en el 
diseño u operaciones de la estructura del mismo, en tal sentido la Compañía dispone de una 
razonable seguridad. 

La revisión de la estructura de control interno no necesariamente revela todos los aspectos 
que podrían calificarse como debilidades importantes, una debilidad importante representa 
una situación en la cual el diseño u operación de uno o más elementos de la estructura del 
control interno, no reduce a un nivel relativamente bajo el riesgo de que pudieran ocurrir 
errores o irregularidades en cantidades que pueden ser importantes con relación a los 
estados financieros que están siendo revisados.  

7.-Las cifras presentadas en los Estados Financieros guardan correspondencia con las 
asentadas en los Registros Contables, con respecto al ejercicio terminado al 31 de 
diciembre del 2016  las siguientes corresponden a las cifras reportadas al cierre: 

    ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

                                                  AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

ACTIVO CORRIENTE 
    EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO                  2.181,50    

  ACTIVOS FINANCIEROS 

 

                 4.010,03    

  ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES                  3.892,69    

  Total Activo Corriente 
   

            10.084,22    

      ACTIVO NO CORRIENTE 
    PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 

                 9.311,16    

  (-) DEPRECIACION ACUMULADA DE P.P.E -                1.153,25                 8.157,91    
 

      OTROS ACTIVOS 

 

                    383,40                     383,40    
 

      Total Activo no Corriente 
   

               8.541,31    

TOTAL DEL ACTIVO 
   

            18.625,53    

      PASIVO CORRIENTE 
    CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR                  3.359,50    
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OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES                  7.924,67    

  Total Pasivo Corriente 
   

            11.284,17    

      PASIVO NO CORRIENTE 
    

      Total Pasivo no Corriente 
   

                           -      

      TOTAL DE PASIVO 
   

            11.284,17    

      PATRIMONIO 
     CAPITAL SOCIAL 

 

                    800,00    

  RESERVA LEGAL 

 

                    333,23    

  GANANCIAS ACUMULADAS 

 

                 5.985,94    

  RESULTADOS DEL EJERCICIO 

 

                    222,19    

  TOTAL PATRIMONIO 
   

               7.341,36    

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 
   

            18.625,53    

 

7.1 ACTIVO         $ 18.625,53 

7.2 PASIVO                          $      11.284,17 

7.3 PATRIMONIO                   $        7.341,36 

 
7.1.- Los Activos que posee la empresa están conformados por: 

 Efectivo y equivalentes al efectivo por $ 2.181,50  corresponde al saldo conciliado 
de  la cuenta bancaria al 31-12-2016. 
 

 Cuentas por cobrar cartera de clientes $ 4.010,03 durante el ejercicio 2016 la 
Administración  ha considerado no procedente la determinación de provisión para 
cuentas incobrables, en razón que la cartera representan saldos frescos a los  que no 
corresponde aplicación de provisión por incobrabilidad ya que son de pronto cobro. 

 
 Activos por Impuestos Corrientes por $ 3.892,69 que corresponden a los Créditos 

Tributarios que mantiene a favor la Compañía en la siguiente composición: 
 
Crédito Tributario IVA       $       2.397,37 
Crédito Tributario RENTA $      1.495,32 
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  Activo no Corriente   por $ 8.157,91  corresponde al saldo neto de propiedad, 
planta y equipo que posee  la Compañía al 31-12-2016. 
 

7.2.- Los Pasivos que posee la empresa están conformados por: 

 Cuentas y documentos por pagar $ 3.359,50 comprenden obligaciones con terceros 
a liquidarse en el corto plazo. 

 Otras Obligaciones Corrientes $ 7.924,67 corresponden: 
Administración tributaria                                         $    2.701,67 
Instituto Ecuatoriano de seguridad social                $       618,40 
Beneficios de Ley a empleados                               $     4.604,60   

7.3.- El Patrimonio está constituido por:  

 Capital Social                                                                      $     800,00  

 Ganancias Acumuladas                                                       $  5.985,94    
 Reserva Legal                                                                      $     333,23 

 Resultado del ejercicio antes de apropiaciones  es de         $    222,19 

 

ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

INGRESOS 
   

           89.035,38    

Prestación de Servicios 

 

               89.035,38    

 

     COSTOS Y GASTOS 
  

           88.813,19    

De venta 

  

               47.391,46    

 Administrativos 

 

               31.946,46    

 Financieros 

  

                    902,44    

 Otros gastos 

  

                 8.572,83    

 

     Resultados en operaciones 
  

                 222,19    

 

 

7.4 INGRESOS                          $     89.035,38 

7.5 COSTOS Y GASTOS          $     88.813,19 
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7.4 El Estado de Resultados presenta los Ingresos generados por $ 89.035,38  que 
corresponden a ingresos operacionales por prestación de servicios.  

7.5 El grupo de  costos y gastos por $ 88.813,19 corresponden a todos aquellos que tienen 
que ver con la actividad misma de la empresa. 

Los resultados así generados presentan finalmente la Utilidad antes de Participación a 
Trabajadores,  Impuestos y Reservas de $ 222,19 

8.-  Gestión Administrativa  

 No se detectó  operaciones o gestión administrativa que puedan ocasionar 
desviaciones contables financieras u operativas relevantes. 
 

 No existieron  eventos, entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha del presente 
informe  que, en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 
sobre los estados financieros. 
 

 Los Estados Financieros de la Compañía han sido preparados considerando que la 
empresa seguirá operando normalmente y no contemplan posibles ajustes contables 
en caso de que no pueda operar en forma normal en el futuro (negocio en marcha). 

El informe de Comisario preparado para el ejercicio 2016, se pone a disposición de la 
Administración de la Compañía, para que disponga  el trámite correspondiente para su 
conocimiento y aprobación por la Junta General de Accionistas. 

CÁLCULO DEL 15% PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES:     

UTILIDAD CONTABLE 

    

                 222,19  

BASE IMPONIBLE PARA EL CALCULO DEL 15% TRABAJADORES 

 

                 222,19  

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES:       33,33 

  

     

  

CALCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 2015: 
  

  

UTILIDAD CONTABLE 

    

                 222,19  

MENOS: 15% TRABAJADORES 

   

                  (33,33) 

+GASTOS NO DEDUCIBLES    525,31 

BASE IMPONIBLE IMPUESTO A LA RENTA     714,17 

22% IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO: 
   

                     157,12  
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Concluyo el presente informe, consignando mi agradecimiento a los señores accionistas y 
administradores de la Compañía ORAL LITIGATION S.A.,  por la confianza y  
colaboración brindada. 

 

 
Atentamente, 

 
Ing. Marcela Gualotuña 
COMISARIA PRINCIPAL 
REG. C.C.P.P     17-3609 
 


